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Argentina ofrece posiblemente un ejemplo único de buena práctica en cuanto al reconocimiento del derecho de objeción de conciencia al servicio militar.

Hasta 1994, estuvo en vigor un sistema de servicio militar obligatorio carente de estipulaciones para la objeción de conciencia, por lo que varios objetores de conciencia padecieron prolongado encarcelamiento. La Ley del 5 de enero de 1995 sobre Servicio Militar Voluntario (Ley no. 24.429 Servicio Militar Voluntario) suspendió las estipulaciones de la anterior Ley 17.531 sobre Servicio Militar Obligatorio, siempre y cuando un número suficiente de voluntarios elegibles se presentara a firmar contratos renovables de dos años. Los voluntarios deben tener entre 18 y 24 años de edad, haber estudiado al menos siete años de educación básica y, en caso de ser menores de 21 años, contar además con el consentimiento de sus padres.
 

No obstante, en la misma Ley donde se suspende el reconocimiento de la conscripción, se otorgó también el derecho a objetar de conciencia al servicio militar. El Art. 20 de la Ley 24.429 establece que a los individuos que, “en razón de profesar profundas convicciones religiosas, filosóficas o morales” se consideren impedidos para realizar el servicio militar obligatorio, “deberán cumplir el Servicio Social Sustitutorio […] El servicio social sustitutorio consistirá en la realización de actividades de utilidad pública y podrá traducirse en el desempeño de las siguientes tareas: […] b. Servicios sanitarios, sociales o educativos; c. Conservación del medio ambiente […] En caso de guerra […] el servicio social sustitutorio consistirá en el desarrollo de actividades de protección y defensa civil”. 

Las estipulaciones para tiempos de Guerra podrán tal vez parecer a algunos objetores de conciencia incompatibles con las razones para la objeción; además, la situación de los miembros profesionales de las fuerzas armadas que pudieran desarrollar una objeción de conciencia no está definida.
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